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Señores
JUZGADO DIECISIETE (17) CIVIL DEL CIRCUITO DE CALI.

PROCESO: VERBAL DE R.C.E.
DEMANDANTE: BERNARDO POSCUE RAMOS Y OTROS.
DEMANDADO: ALLIANZ SEGUROS S.A. Y OTROS.
RADICADO: 760013103017-2022-00279-00.

Cordial saludo, de la manera más respetuosa me permito por medio del presente, allegar el
memorial adjunto, muchas gracias.
--
Atentamente, 
Jhon Fernando Ortiz Ortiz.
Apoderado parte demandante.



GESTIONES Y SEGUROS. 

CALI-COLOMBIA. 

GESTIONES Y SEGUROS. 

CALI-COLOMBIA. 

Señores. 

JUZGADO DIECISIETE (17) CIVIL DEL CIRCUITO DE CALI. 

 

Radicado:   760013103017-2022-00279-00. 

Proceso:  VERBAL DE R.C.E. 

Demandante:  DEMANDANTE: BERNARDO POSCUE RAMOS Y OTROS. 

Demandado:  DEMANDADO: ALLIANZ SEGUROS S.A. Y OTROS. 

REF.    SOLICITUD DE IMPULSO PROCESAL. 

 

De la manera más respetuosa, en calidad de apoderado de la parte demandante 

citada en la referencia, me permito solicitar a su H. Señoría, que por favor se dé 

impulso procesal al caso en mención, toda vez que esta demanda fue presentada 

hace más 2 AÑOS y desde entonces no ha habido mayor avance ni se ha 

celebrado la primera audiencia. 

Como apoderado entendiendo la congestión del despacho, pero esto es debido a 

que mi poderdante está preguntándome constantemente cómo va el proceso y no 

tengo más respuesta que darle, por lo cual pido muy respetuosamente una 

colaboración al despacho para que se le imprima un poco de celeridad a este 

expediente, muchas gracias. 

Por tal motivo me dirijo a su H. Despacho, con el fin que se dé pronunciamiento 

sobre el proceso en mención y se continúe con el mismo para así seguir adelante 

en aras de tener celeridad procesal y dar amparo a los eventuales derechos de las 

partes.  

Sin más por el momento, se suscribe de su H. Señoría, 

Atentamente, 

 


